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Aviso de Convocatoria a Junta Obligatoria Anual de Accionistas de  
Blum Sociedad Administradora de Fondos S.A.

Blum Sociedad Administradora de Fondos S.A. (“Blum SAF”), convoca a sus accionistas a participar en la 
Junta Obligatoria Anual de Accionistas (“Junta”), a realizarse el 28 de marzo de 2023, a las 8:00 am, en 
primera convocatoria, en el domicilio de Blum SAF sito en Av. La Mar 662, int 503, distrito de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima, teniendo como puntos de agenda los siguientes: 

1) Pronunciamiento y aprobación de la Memoria Anual y de la gestión social y los resultados 
económicos expresados en los Estados Financieros del ejercicio 2022.

2) Pronunciamiento sobre los resultados obtenidos y sobre la aplicación de las utilidades. 
3) Elección de miembros del Directorio y fijación de su retribución
4) Delegación en el Directorio de la facultad de designar a la sociedad de auditoría externa para 

el ejercicio 2023
5) Modificación del Estatuto
6) Otorgamiento de facultades para formalizar acuerdos

En caso no se reuniera el quórum necesario para celebrar la Junta en primera convocatoria, ésta se 
celebrará en segunda convocatoria el 03 de abril de 2023, en la misma hora y lugar. 

Los poderes deben ser registrados en el domicilio de Blum SAF, con una anticipación no menor de 
veinticuatro horas a la hora fijada para la celebración de la Junta. 

La información relativa a los asuntos a tratar en la Junta estará a disposición de los accionistas en el 
domicilio de Blum SAF, sin perjuicio de su divulgación a través del portal de la Superintendencia del 
Mercado de Valores. Asimismo, cualquier consulta respecto a dicha información será atendida por el 
señor Alfonso Montero Dasso al correo electrónico:  alfonso@miblum.com. 

Lima, 17 de marzo de 2023.
El Directorio
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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS DE CASINO Y MÁQUINAS TRAGAMONEDAS

De conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 8 y artículo 10 del Decreto Supremo 

N° 009-2002-MINCETUR, se pone en conocimiento de terceros interesados y de la colectividad en 

general, la siguiente información:

La empresa INVERSIONES NORTE SUR S.A.C., con domicilio legal en la Calle Amador Merino 

Reyna N° 307- Oficina 602, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, presenta 

una (01) solicitud de Renovación de Autorización Expresa para la explotación de máquinas 

tragamonedas en la sala de juegos: “MONTECARLO”, ubicada en la siguiente dirección:

EXPEDIENTE DIRECCIÓN
1513045-2022-MINCETUR

(fecha 19.09.2022)
AV. TENIENTE FERRE NRO. 206, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA

Cualquier información con respecto a la solicitante, sus socios y/o representantes legales, vinculada 

al cumplimiento de la Ley N° 27153 y normas modificatorias y su Reglamento aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 009-2002-MINCETUR, puede ser remitida a la siguiente dirección:

Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas

Calle uno Oeste N° 050, Urb. Corpac

San Isidro 

Lima

Teléfono: 513-6100 Anexo 9000, 513-6122.
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
Ano de la unidad, la paz y el desarrollo”

DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS DE CASINO Y MÁQUINAS TRAGAMONEDAS

De conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 8º y artículo 10º del Decreto Supremo 

N° 009-2002-MINCETUR, se pone en conocimiento de terceros interesados y de la colectividad en 

general, la siguiente información:

La empresa SPEEDY GAMES S.A.C., con domicilio legal en Av. República de Panamá N° 3030, 

4to piso, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, presenta una (01) solicitud 

de Autorización Expresa para la explotación de máquinas tragamonedas en la sala de juegos: 

“IMPERIAL ROYAL III”, ubicada en la siguiente dirección:

EXPEDIENTE DIRECCIÓN
1483984-2022-MINCETUR,

(de fecha 05.05.2022)
JR. PROGRESO N° 290, DISTRITO DE SAN RAMÓN, PROVINCIA DE 

CHANCHAMAYO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN.

Cualquier información con respecto a la solicitante, sus socios y/o representantes legales, vinculada 

al cumplimiento de la Ley N° 27153 y normas modificatorias y su Reglamento aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 009-2002-MINCETUR, puede ser remitida a la siguiente dirección:

Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas

Calle Uno Oeste N° 050, Urb. Corpac

San Isidro 

Lima

Teléfono: 513-6100 Anexo 9000, 513-6122.
002-2160721-1
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AVISO DE CONVOCATORIA

JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS

GOLD FIELDS LA CIMA S.A.

De conformidad con el artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de Gold Fields La Cima S.A. (“la 
Sociedad”), se convoca a los accionistas con derecho a voto a participar en la Junta Obligatoria Anual de 
Accionistas que se llevará a cabo, el día 30 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en la oficina principal de 
la Sociedad ubicada en la Avenida 28 de Julio N° 1150 Oficinas 201-202, Urbanización San Antonio, Distrito 
de Miraflores, provincia y departamento de Lima, para tratar los siguientes temas que serán materia de 
agenda:

1.  Revisión y aprobación de los resultados operativos de la Sociedad correspondientes al Ejercicio 2022.
2.  Revisión y aprobación de los Estados Financieros Anuales Auditados del ejercicio 2022.
3.  Revisión y aprobación del Reporte Integrado (Memoria Anual) de la Sociedad correspondiente al 
     Ejercicio 2022.
4.              Constitución de la Reserva Legal.
5.  Resolver sobre la aplicación de las utilidades del Ejercicio 2022.
6.  Designación o delegación en el Directorio la facultad para designar a los auditores externos de la Sociedad.

Podrán asistir a la Junta todos los accionistas con derecho a voto inscritos en la Matrícula de Acciones 
hasta dos (02) días antes de su celebración. Los accionistas podrán hacerse representar por terceras 
personas, quienes deberán acreditar por escrito sus poderes ante la Sociedad con un mínimo de (24) 
veinticuatro horas de anticipación al inicio de la Junta, adjuntando la información necesaria en la oficina 
principal de la Sociedad.

La documentación e información relacionada con los asuntos materia de la agenda se encuentran a 
disposición de los accionistas en la oficina principal de la Sociedad, de lunes a jueves en el horario de 9:00 
a 12:30 horas y de 14:30 a 17:30 horas y los viernes de 9:00 a 12:30 horas. Asimismo, la documentación e 
infomación podrá ser solicitada por cualquier accionista al correo electrónico: 
accionistas@goldfields.com, adjuntando para tal fin su documento nacional de identidad.

Finalmente, se informa que la oficina principal de la Sociedad en la cual se llevará a cabo la Junta cuenta 
con las facilidades necesarias para permitir que cualquier accionista que tenga alguna discapacidad pueda 
participar en la misma. De igual manera, en línea con nuestro compromiso con la inclusión y la igualdad de 
oportunidades, se tomarán medidas especiales y adicionales para facilitar el acceso y asistencia a la Junta 
así como otros ajustes que se soliciten. Para ello, a aquellos accionistas que requieran alguna facilidad 
especial, podrán hacer llegar sus solicitudes al siguiente correo electrónico: accionistas@goldfields.com, 
con al menos setenta y dos (72) horas de anticipación a la fecha de la junta, a fin de coordinar los ajustes y 
facilidades. 

Lima, 17 de marzo de 2023

EL DIRECTORIO

COMUNICADO

RECEPCIÓN DE PUBLICACIONES OFICIALES CON 

FIRMA DIGITAL

Se comunica a las entidades públicas y privadas, y al público en general, 
que desde el 07.12.2020 recibiremos de manera virtual las publicaciones 
oficiales que contengan firma digital y cumplan los siguientes requisitos:

1. Entidades Públicas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.

2. Entidades Privadas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.
Si la publicación es emitida por otra entidad, se debe reenviar 
el correo de origen de la institución que emite el documento a 
publicar. Adjuntar archivo con la imagen del documento a publicar 
y la firma digital.

3. Personas Naturales
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico. 
Adjuntar el correo de origen de la institución que emite el 
documento a publicar, y la imagen de la publicación con la firma 
digital.

4. De ser necesario, Editora Perú solicitará requisitos adicionales 
para el trámite de las publicaciones.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
002-2160593-1






